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A D V E R T E N C I A 
Para no entorpecer la marcha de 

nuestra administración, rogamos á los 
abonados se sirvan ponerse al corrien
te en el pago de la suscripción, cuyo 
importe pueden enviar en libranzas de 
la prensa ó sellos de correo. 

ÜDeslie c o p i s o 
Nuestro amigo A. M, inaugura 

hoy las contestaciones á las pre
guntas que formulamos en este se
manario, englobando la contesta
ción á las dos, y haciendo un mo
saico de proyectos y tendencias 
que, realmente, impresionan favo-
rablementei 

Si todos los alcaldes so inspira
ran en ese credo, otro gallo canta
ría al Ayuntamiento de Caldas, 
manejado y dirigido por Gánda
ras, Salgados, Navias, Goldares, 
y, Dios mediante, por Ruibsles. 

Ahí va el trabajo de nuestro 
compañero. 

* 
• * 

¿Como podría encau
zarse la marcha econó-
mico^administrativa de 
nuestro Ayuntamiento? 

¿Que haría V. siendo 
Alcalde? 

Primeramente demostrar que lo 
era obligándo á los Concejales ó 
asistir á las sesiones, al Secreta
rio A cumplir los deberes de su 
cargo, si es que sabe, á los escri
bientes ó trabajar bajo mi direc
ción, y á los guardias municipales 
y serenos á hacerse respetar, y á 
ser dignos de respeto. 

Procuraría que en los presupues
tos no hubiese más gastos que in
gresos, y emplearla todas las can
tidades presupuestadas en los ca
pítulos respectivos para que asilos 
caminos, las fuentes, el arbolado, 
etcétera, estuviesen atendidos co
mo Dios y la ley mandan. 

Obligaría al Ayuntamiento á 
exigir responsabilidad á aquellos 

concejales por cuya culpa el erario 
municipal se halla empeñado, para 
no tener necesidad de enjugar ta
maño déficit con nuevos arbitrios, ó 
con un reparto vecinal siempre 
odioso, y mal recibido. 

Ese presupuesto socorrido, ó so
corredor llamado de Carcelarios, 
lo reduciría ó la mitad, por que 
no me sirviria de él para ayudar al 
del Ayuntamiento, á pesar de lo 
cual no habrían de carecer los po
bres presos de lo mucho que hoy 
echan de menos, sobre todo en lus 
frias y largas noches del invierno. 

No admitiría imposiciones de 
nAdíe—¿entiendes, Fabiof-y sólo 
por el convencimiento se me 
podría hacer variar de criterio en 
asuntos de la alcaldía. 

Procuraría no rodearme de con
cejales ignorantes y sumisos á otra 
persona, para que mis iniciativas 
fuesen discutidas antes de verse 
realizadas, y para que no fuesen 
sistemáticamente desechadas. 

¿Proyectos? 
AnteS de nada pagar las deudas: 

después dedicaría preferente aten
ción á las fuentes y lavaderos pú
blicos de las aldeas, á los caminos 
vecinales, á la contrucción de una 
plaza de abastos, en la forma, di
mensiones y condiciones higióni* 
cas que la importancia de esta villa 
exije. 

Arreglaría el macelo público, 
estableciendo una severa vigilancia 
dentro de él para asegurar al pú
blico la buena calidad de la carne 
que consume. 

Esa vigilancia é inspección la 
extendería al pescado y mariscos 
así como á todos los artículos de 
primera nócesidad que se venden 
en las tiendas, vino, aceite, pan, y 
leche sobre todo. 

Obligaría á que todos estos y los 
demás artículos de consumo se dén 
ó la venta prévia designación de 
precio, y peso ó medida por sistema 
métrico decimal. 

Presupuestaría una cantidad ca
da año para arreglo de un trozo de 
la calle Real, para que en quince 
años quedase completamente em
pedrada de nuevo. 

Llevaría á Santa María el agua 
de la Pedreira, poniendo una fuen

te en frente á la casa de D. Fran
cisco Pereira. 

Suprimiría el arbitrio de las fe
rias. 

Sometería á las empresas de ca
rruajes que hacen el servicio á la 
estación de Portas, á que tuviesen 
una administración en sitio céntri
co, y á que saliesen á horas fijos 
previamente anunciadas al pu-
blico. 

No consentiría que las pescaderas 
vendiesen su mercancía por la calle, 
antes do entrar en la plaza. 

Obligaría k que los dueños de 
casas que no tienen recogidas las 
aguas de los tejados lo hiciesen en 
breve plazo. 

Impediría la cría de cerdos en el 
interior de la villa, sobre todo en la 
calle Real y especialmente duran
te los mes de Junio á Octubre. 

Haría quo se visitasen durante 
el verano las casas que admiten 
huéspedes para dictar disposiciones 
encaminadas á contener los estra
gos que ocasiona la tuberculósis en 
nuestra pueblo. 

En fin, para no ser mas loto, se
ría activo, sería justo, sería digno, 
y sería moral, en el desempeño de 
mi cargo. 

Mi conducta política no estaría 
vaciada en ningún patrón de ante
mano recibido. 

Atendería las indicaciones de li
berales, conservadores, carlistas, 
clericales y anarquistas, siempre 
que los creyese dignos de esa aten
ción y así lo juzgasen mis compa^ 
ñeros de concejo. 

Imposiciones no las admitiría de 
nadie. 

Procuraría inspirar mi conducta 
política en el sentir del pueblo cul
to. Ni las muchedumbres analfabe
tas me impulsarían, ni dejaría de 
atender los consejos de los doctos, 
por ser pocos. 

Respetaría á todos los que me 
respetasen, y trataría á las gentes 
segün ellos lo mereciesen. 

Y, por último, si me vieseis en 
la Alcaldía, os juro que habíais de 
decir amables lectores, que yo era 
mirlo más blanco que el de D. Lau
reano. 

A M. 

11 
E l Boletín extraordinario correspon

diente al día 29 de Diciembre último, 
publica la relación de los locales desig
nados por las Juntas municipales del 
Censo para colegios electorales. 

He aquí los que corresponden á los 
Ayuntamientos de este partido. 

BARRO 
Distrito de Barro, sección única, es

cuela de niño3, lugar de Porranes. 
Distrito da Pórtela, sección única, es

cuela de Pórtela, lugar de Briadoiro. 
CALDAS 

Distrito de Santo Tomás, primera sec
ción, escuela de niños de esta villa. Se
gunda sección, escuela de párvulos de 
idem. Tercera sección, escuela de niños 
de Arcos. 

Distrito de San Andrés, sección 
única, escuela de niños de dicha pa
rroquia. 

Distrito de Carracedo, sección única, 
escuela de niños de dicha parroquia. 

CAMPO 
Distrito del Norte, sección primera, 

casa-escuela de Couso. Sección segunda, 
escuela de Muimenta, sita en Lamosa. 

Distrito del Sur, sección primera, sa
lón del Juzgado municipal, sito en los 
bajos de la Consistorial. Sección segun
da, escuela de niños de la capital. 

CATOIRA 
Distrito municipal único de Gatoira, 

sección única, escuela de niños, parro
quia de Catoira lugar de Outeiriño. 

CUNTIS 
Sección número uno, de Cuntís es

cuela de niños, calle de Lamosa. Sec
ción número dos de Cuntís escuela mix
ta de Cequeril en el lugar del mismo 
nombre. 

Sección única de Casiña, escuela mix
ta del pmpio lugar. Sección única de 
Téañe, escuela mixta del propio lug ir. 

MORANA 
Distrito municipal de Morana, sección 

primera, Mos, casa-escuela sita en la 
Consistorial. Sección segunda Lage, 
casa-escuela de Chayans. 

Distrito de Paraños, sección primera, 
Paraños, casa-escuela sita en Paraños. 
Sección segunda, Rebou, casa-escuela 
sita en el Pazo. 
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P O R T A S 
Distrito municipal de Portas, sección 

única, Portas, casa-escuela de ninas en 
lugar de Oateiro. 

Distrito municipal de Romay, sección 
única, Romay, casa-escuela mixta, en 
el lugar de Viíavedra. 

V A L G A 
Distrito municipal de Valga, secci¿n 

única Valga casa-escuela de niñas en el 
lugar de Puente. 

Distrito del Louro, sección única 
Louro, casa-escuela mixta establecida 
en el lugar del F ( ^ ^ ^ ^ B M % m 

Distrito de Requeijo, sección única 
Requeijo, casa-escuela de niños en el 
lugar de la Iglesia. *UÍ> A XW* 

SAGA 
Hace seis años—el 5 de Enero de 1903 
que murió en Madrid, en su casa de 

la Carrera de San Jerónimo, frente al 
Congreso, teatro de sus triunfos, cuando 
hacia menos de un mes que había aban
donado la presidencia del Consejo de mi
nistros; el eminente hombre público, je
fe del partido liberal español, D- Práxe
des Mateo Sagasta. 

Durante medio siglo fué Sagasta una 
figura de primer orden en la politica pa
tria. Diputado por primera vez en las 
Cortes de 1854; caudillo de la resistencia 
que aquel Parlamento organizó contra la 
reacción db 1856; autor del célebre dis
curso del reconocimiento del reino de 
Italia; héroe de la sublevación del 22 de 
Junio de 1866, por lo que fué condenado 
á muerte; conspirador en París contra el 
Trono de Isabel I I ; uno de los que die
ron el grito de ¡viva España con honra! 
en el levantamiento nacion i l iniciado en 
Cádiz en Septiembre de 1868; ministro 
de la Gobernación y luego de Estado en 
el período de la Revolución anterior á 
ser proclamado R e j Amadeo de Saboya; 
presidente del Consejo en el 71 y en el 
72, durante el breve reinado de aquel So
berano demócrata; jefe del Gobierno úl
timo de la República, después del golpe 
de Estedo de Pavía, y árbitro de la polí
tica liberal de España en la Restauación 
y en la Regencia, nadie como el influyó 
y determinó la lenta democratización de 
nuestra nacionalidad. 

Hoy, al cabo del tiempo, cuando em
piezan á sosegarse las pasiones y á im
ponerse los serenos juicios de la Histo
ria, ni los adversarios niegan k Sagasta 
sus excelsas condiciones de estadista y 
los servicios qae prestó á las ideas libe
rales en España. No se le ha de juzgar 
por lo que dejó de hacer, si se imagina 
un Estado ideal en una gran potencia eu
ropea capacitada para todos los progre 
ROS democráticos, sino por lo que hizo en 
una nación desgarrada por feroces lu 
chas políticas entre los dos escollos de 
las reivindicaciones medioevales de una 
extrema derecha fanática y las convul
siones anárqicas de una extrema izquier • 

da ingobernable y demagógica. L a glo
ria de Sagasta estriba ea haber sabido 
ser la resultante posible y real de todos 
los partidos avauz-tdos, en haber implan
tado el sufragio universal y él Jurado y 
la libertad de la Prensa, de de la tribuna 
y de la cátedra en este país devorado 
por el absolutismo y la intransigencia 
clerical. 

Sagasta fué el primer gobernante es
pañol que dirigió unas elecciones con 
sufragio univei'sal. Como ministro de la 
Gobernación hizo las eleccioa*s ;de las 
Cortes Constituyentes de 1869. y de co
mo las hizo dieron testimonio lós sesen
ta y tantos diputados republicanos que 
constituyeron la minoría ofloriosa de 

gestionar y producir contrastes de tem
peratura peligrosísimos. Bien conocido 
es también t i atufamiento debido al car
bón, á medio encender, por lo que jamás 
debe dejarse un brasero en la habitación 
donde se duerme. Las pesonas que lian 
tenido esta imprudencia no han tardado 
en sufrir mareos, vómitos y aún verda
dera asficia. 

Quien padece de tos, hallará más a l i 
vio en el abrigo constante y general 
y en el buen temple d é l a s habitacio
nes que en los medicamentos. Es preciso 
no formarse idea exagerada del abricjo; 

| éste no consiste en sobrecargarse de ro-
j pa„ sinó en usar de un modo constante ia 

que esté en relación con la facultad que 
aquellas Cortes. ¿C» «IH | cada uno tiene de resistir á la influencia 

A l conmemorar la muerte de Sagasta, ^ del frío. Por regla general, es más útil 
renovamos al representante de este dis- ; el abrigo interior; es decir, el uso de los 
trito en Cortes, sobrino del ilustre hom 
bre público, cuyo apellido lleva con no- j 
ble orgullo, la expresión del sentimiento ' 
que su muerte produjo á todos los que. 
profesamos ideas liberales; y no duda
mos que habrá de inspirarse siempre en i 
el ejemplo de aquél, combatiendo á los 
eternos enemigos ce la libertad, á los | 
neos y clericales. f 

vestidos de lana sobre el cutis. 

NO D E S T E R R O 

El GLEWLt 
mi mhi%omi Wtñfti' oa bup M Í O 

Es clericalismo toda inmstióh de la 
Iglesia en facultades que no son suyas, 1 
toda intervención de la Iglesia como po
der condicionante del Estado. E s clerica
lismo la tendencia del clero á acaparar 
la dirección espiritual de la sociedad, 
la coacción moral que sobre la concien-^ 
cia ejerce por su doctrina, la enseñanza : 
preguzgada, en la que no se atiende á 
las imposiciones de la razón pura y l i 
bre... «oJaiMM| inlfólifl || 

Es ánticlericalismo el movimiento po
lítico por Virtud del cual se pretende lle
var al Estado lo que le es propio, dejan- | 
do á la Iglesia lo que es suyo. Es anti- ; 
clericalismo la tendencia que aspira á i 
privar de carácter coactivo á los precep- ! 
tos canónicos. E s anticlericalismo la l i ' ' 
bertad de doctrina, ia libertad de inda- ' 
gación, el divino respeto á la concien- i 

*tm, ( B A L A D A ) 
Andruiñas ventueiras, 

tendes alas tan lixeiras 
j cando pasás xun'tá min, 
¡XOá qu'en vosos xiros levadas, 
¡B&l récordes e soedades 
f.Ofr- d'a térra donde nacín. 

CONSEJOS 

EL IES DE 

PRECEPTOSJIIGIÉNICOS 
««otoob eol f»&TiipKroo sol î boslA 

Las enfermedades másxomunes en es
te mes son dolores de costado, pulmo
nías, apoplejías, fluxiones de ojos y do
lores nerviosos. Las personas que hayan 
sufrido ataques cerebrales, ó tengan pre
disposición marcada á padecerlos, debe
rán precaberse con mucho cuidado del 
frío intenso que en este mea se experi
menta, así como librarse de exagerar el 
calor en las habitaciones, capaz de con 

jQuén pudéra ir po-io vento 
como vai ó pensamento 
é tras vosoutras voarl 
as ánseas dos meus amores 
tuveran leito de flores, 

üflv na miña pátrea e meu lar. 

HCTSW mí 99Í(W HHhÜtíOBlb WjWit 
^uliNon voédes, anduriñas, 

non voédes lixeiriñas 
íub ty da miña térra o volver; 

pois lonxe' en eidos estranos 
tfaesme to-do los anos 

tOflií lembranzas do meu querer. 

'ÍÍÍÍM Traesme d* os piñeirales, 
d' as fontes, d' os maizales, 
e* d, as veigas dc o lugar, 
cheirosas e ledas brisas, 
baladas de (rores, sorrisas, 

•MC[ bicos de nai, ó chegar. 

Anduriñas viaxeiras, 
que voades tan lixeiras 
ó pasar preto de min. 

ítdbn n( as alas d( a fantasía 
tamen eu vou cada dia 
a térra donde nacín. 

Luis BOUZA T R I L L O . 

COMO DEBE E M D I R S E EL PITILLO 

Sí se enciende un buen pitillo habano 
en la lumbre de otro, pierde todo su 
aroma; ̂ i90isi&l<|líioo atteboup PüiJfi 

A l chupar se le infecta con el humo 
ya rancio y con la nicotina del otro c i 

garrillo, y fácil es de comprender que 
ésta basta para quitarle todo el aroma. 
Nadie qué aprecie el mérito de una bue
na marca de picadura, cometerá seme
jante error. 

Si no se tienen cerillas, el mejor modo 
de encender el cigarro con la lumbre de 
otro es soplando en vez de chupando. Pe 
esta manera no se estropea el aroma y 
además, aun cuando parezca extraño, el 
cigarrillo se eLciende tan bien como con 
el otro procedimiento. 

Si se quiere haceH'á prueba de q îe no 
hay exageración en esto, enciéndase un 
pitillo con la punta de otro y paladéese 
la chupada. Después enciéndase otro con 
una cerilla y paladéesele- Compárense 
los dos gustos y se verá cuanto ha per
dido el que no se'encendió á la llama. 

¡Níl k 
mu 

El «radium>.—El fuego cruzado. 
80 26SjiAi8fi 119 ifityps nflwftiî  9nô ñil 

. Las fulguraciones M̂n é 
Et lunes sé celebró en Par í s la reu

nión mensual deja Ligo, contra, el cán
cer. EQ ella, el profesor Dominici hizo 
desfilar varios enfermos de ese terrible 
mal ya'completamente curados por el 
radio, algunos en menos de seis sema-

M. Dominici expuso ampliamente el 
método por él seguido. Cuando los teji
dos enfermos son profundos, introduce 
una pequañita ampolla conteniendo 
cinco miligramos de bromuro de radío, 
durante cuatro horas. 

M. M Wickham y Degrais expusie
ron casos análogos y afirmaron haber 
realizado alguna curación con una sola 
aplicación de radium durante una hora. 
Para los tumores profundos, W i c k h a m 
y Degrais han ideado un procedimiento 
que titulan el fuego cruzado y que con
siste en colocar alrededor de la parte 
enferma varias placas conteniendo sa-
les de radio, y las radiaciones así emiti
das realizan curas maravillosas. 

E l Dr. Keating-Harb ha ideado un 
procedimiento análogo que llama de 
fulguraciones y que es de especial apli
cación cuando el mal es profundo y no 
está aún bien localizado. Consiste en la 
aplicación de chispazos de alta frecuen
cia á los tejidos ya erperados por el ciru
jano. Entre otros casos, expuso el de un 
enfermo al cual se habían aplicado sin 
éxito los rayos X y que él curó y dió ya 
de alta por medio de las fulguraciones. 

Los trabajos referidos han producido 
sensación y el sabio M. Gaucher resume 
así sus impresiones: 

La ablación, es decir, la intervención 
quirúrgica por sí sola, es un crimen. E l 
único medio de curar e! cáncer es des
truirlo, bi es ligero, por el termo-cante-
rio ó la carbonización. S i es más grave 
ó profundo, el radium dá excelentes 
resultados. Para los más extendidos, la 
cirujía debe intervenir pero en unión de 
hs fulguraciones. Solo así podrá luchar
se contra ese mal terrible y vencerlo en 
muchos casos. 
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Agua^ Mioero-Medicinales de Verin 

NiNTliL G Á B R E I R O Á 
l ^ m í m H i S1F RIVAL PARA LA MESi&li!alo¿l^1Cj^Ul 
L a s m á s eficaces en l a s enfermedades del ESTÓMAGO, HÍGADO 

V E G I G A , RIÑONES, D I A B E T E S , GOTA Y A R T R I T I S M O . 

CUADMO C Q M P A B A T 1 V O B E L A N Á L I S I S 

Anhídrico carbónico. 
Bicarbonato sódico. . 

Idem lítico. . 

Sousas 

un 
vm 
MU 

0.881' 
.1.686 
0:031 

Fuente Nueva de Espido 

1.366 
2.893 
0 033 

Villaza 

1.701 
1-8Y1 
0.0Í4 

Mondariz 

0.983 
2 284 

indicios 

Lérez 

0.182 
0.505 
0 027 

Son también, superiores, las Aguas de Cabreiroá, en la proporción combinada 
de esos tres elementos, á Jas de Vidago y Pedras Salgadas, en Portugal; Salzig 
y Ems en Alemania; Royat, Contrexeville, Vichy y Vals, en Francia; Krondorf y 
Karlsbad ea Austria. 

Pídanse en Droguerías, Farmacias, Hoteles, y Establecimientos de comestibles. 
Venta al por mayor en esta provincia y Depósito para América del Sur. 

Avenida Montero Ríos 4. - VIGO 
• « • B m i ^ £ - B i Z » ^ ^ J I M J I I I I ^ 

QUINTA DE 1909 

as le Famüia » S ffl 

C BITTR O B AH SB la O N£3 S 
Esta Sociedad de Seguros que 63 sin 

duda alguna la más importante y de más 
garantía de cuantas existen en la actua
lidad, tiene ya asegurado sólido crédito 
en esta provincia, como lo demuestra, 
el que solamente en la Delegación de 
Pontevedra, que está á cargo da nuestro 
amigo D, Joaqia Poza, se hayan asegu 
rado en la última quinta de 1908 s e s s n -
t a y n u e v e raosaost, habiendo sici-o redi
midos t r e i n t a y s ie te , que fueron de
clarados soldados, cuyos nombres y d ) -
micilios damos á continuación, podiendo 
comprobarlos con los correspondientes 
recibos de entrega de las cartas de pago 
que obran en dicha Delegación, Calle de 
Michelena número 8. 

^ • j j Mozos, Red imidos 

D. Víctor Lago Pastor, de Pontevedra. 
< Gumersindo Núñez Narcellos, de E s 

trada. P^Atl^^í l í^f if l i t ' f} 
< Manuel Pical lo Lorenzo, de ídem. 
« Antonio García Lorenzo, de ídem. 
< José Ramos Garrido, de ídem. 

< Abeiino Fragoso Gaeiro, de ídem. 
« Manuel Ameigeiras Gonstenla, de 

ídem. 
« Juan Baliñ?s Rodríguez, de idem. 
< Maximino Brey Otero, de idem. 
« Manuel Blas Obelleíro, de idem. 
« José Pedreira Iglesias, de idem. 
c José María Barcala Sinde, de idem. 
« José Bouza Garrido, de idem. 
« Arsenio Asencio Blanco Albarez, de 

Cerdedo. 
« Severino Iglesias Garrido, de ídem. 
« Delmíro Celerino Vilaboa Alvarez, de 

idem, 
« Leonardo Gamallo Escudero, de idem, 

« José Fragaas Fernández, de Gotovad. 
« José Garamés Garamés, de idem. 
< Constantino Cobas Núñez, de idem. 
< Ricardo González Gonzáulez, de Sal-; 

va tierra. . fej^ 
« Emilio Pallaiés Taboada. de Golada. 
« Tomás Gilego López, ib idem. 
« Gerardo Fernández Asorey, de idem, 
« Camilo Pifieiro Fociños, de idem. 
« Bjnigoo Castro Ameijeiras, de Campo. 
« José Fontans Fontans, de idem. 
« Juan García Millau, de Meis. 
« José Antonio Romay B a r n l , de ídem. 
« Maximino Gonzilez Domínguez, del 

Arbo. 
« Manuel Gil Fontán, de idem. 
« Sevenco Pérez Hermida, de Geve. 
« Jesús García González Tabeada, de 

^ . .. Siileda. ^ , v 
« Darío García Fernández, de Dozón. 
<£ Gumersindo Lareo Penas, de Cárbía. 
« Antonio Cordero Santos, de Cangas. 
« Aquilino Fernández Rodríguez, do 
' ijdein. ^ - . . , 

« « 
E l tipó de seguro en todaá las quintas, j 

O T I C I A S 

Durante este mes y el próximo corres
ponde ejercer el cargo de adjnntos del 
Tribunal municipal de este término, á 
0. Manuel García Pardal y D. Joaquín 
García Conde 

Ha tomado posesión del cargo de F is -
cál municipal de este juzgado, D- Ole
gario Búa Carou. 

Salieron para Santiago, D.a Severina 
Amado del Villar, D.* Elvira Fole del 
Viliar y D.* Filomena Vilae. 

Regresó á Pontevedra con su señora 
é,hija nuestro particular amigo D. José 
Villa Gubiña. 

— —ai»» ai 

Fueron nombrados párrocos de San 
Julián de Requeijo (Cesures) y Santa 
Justa de Morana, D. Benito González 
Fon ten la y D. Fernando García Leiro, 
respectivamente. 

Por el comandante del puesto de la 
Guardia civil de esta vi l la , fué detenido 
y puesto á disposición del Juzgado de 
instrucción el vecino de Siete Coros, Ca
milo Piñeiro Gómez, como presunto 
autor de hurto de pinos en la parroquia 
de San Clemente de Cesar. .' 

Los jó,venes escolares que siguen sus 
estudios en la Universidad de Santiago, 
salieron para dicha ciudad el día 7 del 
actual por haber terminado las vacacio
nes de Navidad, ftlmnd .#í 

Desde hoy hasta el 25 del corriente 
mes, deben estar expuestas al público las 
tres listas prevenidas en el art. 34 de la 
ley Electoral vigente, ó sean las de los 
electores que han de constituir las me
sas electorales. 

E l jueves, al pasar por la carretera de 
Pontevedra y en las inmediaciones de 

es de 7 5 0 pese tas , más los derechos j ^ITaceido' f ^ 1 Pu^o Ornado Regó do 
de ingreso que ascienden á 4 2 pesetas,; 
importando en junto 7 9 2 pesetas. 

De la presente quinta de 1909 ya se 
han asegurado en esta Delegación diez y 
seis mozos, que corresponden, diez á E s -
ttada, dos á Gerdédo, dos á Meis> uno'á 
Bajón y uno á C a m p o , . ^ ^ n . 

Después de los datos que dejamos 
apuntados, no dudamos de que, cuantos 
deseen asegurar la redención militar de 
sus hijos, lo harán en el Centro itarce-
lonés de Seguros, cuya Delegación en 
Pontevedra, está á cargo de D . Joa 
q u í n Poza pobas .—Miol ie lena 8 
el que dará cuantos detalles y pormeno
res se le pidan. 

E n dicha Delegación se admiten ase
gurados hasta el día 13 de Febrero pró
ximo, víspera del sorteo. 

I Forno, donde hay una curva muy pro 
| nunciada, estuvo á punto de volcar el 
I automóvil en que se dirigía á Vígo, don 
5 Miguel Gil Casares, llamado para visitar 
1 un enfermo. A f • # & i t l í f A 
í Aunque el vehículo sufrió varios des-
i perfectos, pudo continuar su marcha 
\ hasta esta villa, desde donde el Sr. Gil y 
; otro señor que le acompañaba, siguieron 

en coche á Pontevedra. 
Afortunadamente, ni los viajeros ni el 

chauffer, sufrieron el menor daño, "q 

E l día 16 del actual se cumple el pri
mer aniversario del fallecimiento de 
la Sra. D.a Dolores Martínez y Martínez, 
qué tanto se distinguió en la práctica 
del bien y fué modelo singular de caridad 
y abnegación. , jtóuilT 

Al recordar tan triste fecha reiteramos 

á sú viudo D. Férmin Mosquera y á toda 
su distinguida familia nuestro sentido 
pésame. « ¡Ok 

E l movimiento de población en este 
partido judicial durante el año de 19Q8 
fué el siguiente: *, 

Nacimientos 1 024 
Matrimonios 202 
Defunciones 606 

r g^Impi enta y Librería á cargo de 
Joaquín Poza Cobas. -Miche leua 8 Pontevedra 

A R R I E N D q 8 J 
Se arriendan los bajos y el piso 

segundo de la casa que ocup^ 1» 
Redacción y Administración de 
este periódico, donde darán razón. 

Se curan con el jabón 
medíe¡nal de sulfuro de 
potasio á base de las 
aguas sulfhídrico-sulfu-
rado-sódicas, radiactivas 
de Catoira, marca To 
rres de Oeste. 

Excelente jabón de to
cador. 

Precio UNA peseta. 
Depósito en la Farma

cia de D, M. Adolfo Mos
quera.-Caldas de Reyes. 

Al por mayor, 
D. Adolfo Mosquera 

Catoira. 

Cepas, Eucaliptos y Re
pollos, para plantar. 

Se venden en la huer
ta de los Sres. Viuda é 
hijos de Manuel García 
Villadaiiiigo. M I S S I A 

Caldas de Reyes. 

A R R I E N D O 
Se arrienda una casa sita en la 

calle de Gimadevila, frente al jar-

D. Fernando Moreire dará razón, 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



I w r 

Clorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas termales-Muy radioactivas 

ACUÑA e n C A L D A S D E R E Y E S 

THPERATÜIA S7* C . - T B M P O R A D \ OFICIAL DE 1.° DE JULIO A 30 DE SEPTIEMBRE 

Son muy radioactivas; pues en la primera invesiigación hecha en 
Madrid con agua embotellada a los siete dias de recogida, acusó 112,42 
Yollios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres dias. 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales, bron
quiales y de la vejiga y en diversas enfermedades de la piel, asi como en 
tí histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro 
pias de la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad, 
desarreglos menetruaies, etc.) | 

' Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hiároterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
cen teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañistas. 

Desde las hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
• á r g e n izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
dUsfrütas de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Carril hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hacn once anos el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños, por oposición. 

C o m e r c i a l U n i ó n 

Compañía iLe Seguros Sobre Incendios 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

ALAMBRE INGLES 
á20 quintal completo 

S E A L Q U I L A . 

La casa de D. Elisardo Dommínguez 
que en Cimadcvila ocupaba la Recauda-
dón de Contribuciones. SE VENDE EN EL 

BAZAR ¥ FERRETERÍA DE D. ELISARDO DOMÍNGUEZ 

DJR. O. F T E L I I ^ E I S L A . 

Compañía Hamburgo Sud-americana 
íByjiüBÍbfii .gfiaifiu^-obK'i l 
—« u li! urtmm um u m m i mu mm T EL tm DI U FLATI S~-

K»xjr jtL.rrw\Q • i ^ x ^ x o ^ . a » w x c r i v x a n w « « x _ r ^ v x ^ x c » 

C O N C I E R T O S D I A R I O S A B O R D O 
• O l A b n O u í l L S j í l ^ I ^ Í X . l I -omstó^ a«i ooftoimiej ieo»n ioq ,BÜJ^i 

Camarotes ámplios para familias. Cabinas de lujo. Grandes Salones para Se-
fieras y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Arll l i Vapores de gran Estabilidad 
••: Kl 5 de Enero saldrá de Vigo para LA HABANA. VERAGRÜZ y TAM-
PICO, el magnífico rapor correo : 

.mysñ tú) eublííG A L L E M A N I A 
E l tO áe Enero saldrá para Rio Janeiro, Montevideo y BuenosAires, el vapor correo 

011 C A P V I L A N O 
6114 dt Febrero saldrá también para PARÁ y MANAOS el vapor correo 

- a f i % m u i i h ' w A e i i P B L A N C O 
- • W ü d B l isí» F L O T A D E L A C O M P A Ñ I A 

uMWJVmVmWmVmWmWmWmHWmJ'f*M 

U D E H O G M C I i 
S E M A N A R I O D E C A L D A S D E R E Y E S 

I 
Amazonas t • • • 
Antonina 
Argentina 
Asunción • • # • 

m 

iOOO 
6000 
6000 
7000 

Babitonga. . . . . . 3000 
Bahía *Hí:j70rtO 
Belgrano. » » . 4 > 7000 
Buenos Aires . . . . 5000 
Cap Frió «000 
Gap Roca . . . . . 9000 
Cap Verde 9000 
Córdoba . . . . . . 7000 
Corrientes 6000 
Chubut . . . . . . 3000 
Comod. Rivadavia . . 3000 
Desterro 3000 
Entre Rios 8000 

L a Plata . . 
Macelo . . . 
Mendoza . . . . 
Montevideo . . . 
Faranaguá . . . 
Patagonia . . . 
Pernambuco . . . 
Petrópoli . . 
Rio 

. . . . 6000 
5000 
6000 
8000 
5000 

Rosario 
San Nicolás 
Santos 
San Paulo . 
Santa Fó 
Taquary . . . . . . . 
Tijuca 
Tucumán 

(pasaba m m m m m ^ 

Caldas y resto de la península. I pía. trimestre. 
Extranjero. 2*50 » ¡d. 
Número suelto. . 5 céntimos 
Idem atrasado. . 1 0 id. 

8000 
7000 
5000 
5000 
7000 
7000 j 
8000 
«000 
5000 
7000 
7000 

ANUNCIOS ECONOMICOS 

Rebaja del 25 G\Q á los suscriptores 

PAGO A D E L A N T A D O 
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